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Guatemala 27 de julio del 2016. 

Licenciada: 
Ana Isabel Antillón 
Directora Legislativa 
Congreso de la República 
Su Despacho 

Licenciada Antillón: 

De forma atenta me dirijo a usted, para remitirle el Dictamen Desfavorable, 
emitido por la Comisión de Energía y Minas, el día de hoy 27 de julio del 2016, a la 
Iniciativa de Ley identificada con número de registro de Dirección Legislativa 5039 
que dispone aprobar: "Ley de Defensa de la Competencia del Petróleo Crudo 
y/o Productos Petroleros" 

Sin otro particular, me suscribo con las mues}ra. s .. de mi ro rderación 
estima. f; / / "// 
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DICTAMEN No. 03 -2016 

INICIATIVA NÚMERO 5039 

Víctamen !No.o3-2016 

o UU013 

INICIATIVA QUE DISPONE APROBAR LEY DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA DEL 
PETRÓLEO CRUDO Y /0 PRODUCTOS PETROLEROS 

HONORABLE PLENO: 

La Iniciativa de ley presentada por el diputado Cesar Emilio Fajardo Morales, con 
fecha catorce de marzo de dos mil dieciséis quedo registrada con el número cinco mil 
treinta y nueve (5039) en Dirección Legislativa, misma que fue conocida por el 
Honorable Pleno el diecisiete de mayo de dos mil dieciséis y remitida a esta Comisión 
Legislativa de Energía y Minas con fecha, dieciocho de mayo, dos mil dieciséis, para 
su estudio y análisis correspondiente. Dicha iniciativa, pretende aprobar Ley de 
Defensa de la Competencia del Petróleo Crudo y jo Productos Petroleros. 

ANALISIS DE LA INICIATIVA: 

1.) La iniciativa remitida a esta comisión menciona que tiene como finalidad definir 
con mayor precisión las conductas reprimidas, para limitar, restringir o distorsionar 
la competencia en el mercado del Petróleo Crudo y jo Productos Petroleros; para que 
conforme este marco jurídico, se asegure el correcto funcionamiento de dicho 
mercado. No obstante lo anterior, el núcleo de la iniciativa objeto de análisis 
descansa en la creación de una Instancia Administrativa que se denomina: "Comisión 
Nacional de la Defensa de la Competencia" la cual estaría integrada por el Director 
General de Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas como presidente, así 

como cuatro vocales más a los que dicho proyecto les concede una remuneración 
equivalente a la de los Jueces de Primera Instancia. Lo cual resulta incongruente, 
tomando en cuenta que las funciones y atribuciones de los jueces de primera instancia 
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son distintos a los de ésta comisión y no tienen relación siendo ámbitos distintos y 
perteneciendo ambos a diferentes organismos del Estado. 

11.) Cabe resaltar que esta iniciativa no menciona ni contempla que dentro de las 
funciones ya establecidas para la dirección general de hidrocarburos está la de 
efectuar los cálculos para rnonitorear que los precios de los hidrocarburos estén 
dentro de un rango razonable, tornando en cuenta los factores externos e internos que 
lo integran. Por lo que la creación de otra instancia administrativa para realizar las 
esas funciones resultaría en un crecimiento administrativo innecesario dentro del 
Ministerio de Energía y Minas, lo que supone además un incremento considerable en 
la nómina de dicha institución, resultando esto en una carga mayor e innecesaria al 

presupuesto del Estado. Lo anterior con fundamento en el acuerdo gubernativo 
identificado con el número 382-2006 mismo que señala las funciones específicas de la 
dirección general de hidrocarburos citando en uno de sus artículos lo siguiente: 
Artículo 8. "Naturaleza y Competencia. La Dirección General de Hidrocarburos es la 
dependencia responsable, sin perjuicio de otras disposiciones, del estudio, fomento, 
controL supervisión y fiscalización de todo lo relacionado a operaciones en materia de 
hidrocarburos, corno el reconocimiento superficial, exploración, explotación, 

importación, exportación, transformación, almacenamiento, transporte, distribución, 
comercialización y en general cualquier otra actividad que se relacione con estos r-­

aspectos." 

111.) Las capacidades profesionales requeridas para los cuatro vocales que 
conformarían dicha comisión, resultan poco congruentes ya que los perfiles señalados 
no consideran que los vocales cuenten con conocimiento técnico en la materia para 
cumplir con las tareas que se les asigna y especialmente para ejercer idónearnente 
con las facultades que esta ley les otorga dentro de las cuales se puede citar la de 
realizar estudios relativos a competencia, estructura y dimensión del mercado además 
de realizar peritajes necesarios para la investigación ... 
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DICTAMEN 

Debido al análisis y consideraciones vertidas anteriormente, la Comisión de Energía y 
Minas, emite el presente DICTAMEN DESFAVORABLE a la iniciativa 5039 que 
pretende aprobar Ley de Defensa de la Competencia del Petróleo Crudo y jo Productos 
Petroleros ya que se considera innecesaria la creación de otra instancia administrativa 
con funciones similares a otras ya existentes. DADO EN LA SALA DE LA COMISIÓN 
DE ENERGIA Y MINAS DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, EN LA 
CIUDAD DE GUATEMALA, EL DÍA 27 DE JULIO DEL ~016. /) 
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Víctor M~:'fer Es'a 

Carlos Enrique lópez Girón 

Julio Antonio Juárez Ramfrez 

José Armando Ubico Aguílar 


